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Expediente Nº: SG-1/2023 LOTES 1, 2 y 3 

Denominación: SISTEMA DINÁMICO DE ADQUISICIÓN DENOMINADO 
TARJETAS DE TRANSPORTE PÚBLICO  
 
La Mesa de Contratación del Consorcio Regional de Transportes Públicos Regulares de Madrid, 
de conformidad con lo previsto en el Reglamento General de Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid, ha acordado, en su reunión del día 9 de Agosto de 2023, solicitar las 
siguientes aclaraciones a la empresa CALMELL S.A., conforme a lo previsto en la cláusula 1.5 del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares: 

Aclaración de la vinculación con la empresa con el propuesto como Director de Proyecto, 
Carles Martí Santiago y con el propuesto como Director de Producción, José Cadenas, 
puesto que, si bien presenta una declaración en la que atestigua de ambos son personal 
de CALMEL, no constan los datos de alta en la Seguridad Social de los mismos. 

En consecuencia, se concede un plazo de TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente 
de la puesta a su disposición del presente  requerimiento. 

La presentación de la documentación, se realizará a través de registro electrónico, dentro del 
plazo indicado, y al que se accederá a través del Punto de Acceso General de la Comunidad de 
Madrid, ubicado en el siguiente enlace: 

https://www.comunidad.madrid/servicios/ad  

La no presentación en plazo de todos los documentos indicados se considerará como retirada 
de su oferta, pudiendo derivarse las siguientes consecuencias legales: la incautación, en su caso, 
de la garantía provisional y la adjudicación del contrato al siguiente licitador. Además, puede dar 
lugar al inicio del procedimiento para declarar la prohibición de contratar durante dos años 
prevista en el artículo 71 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

Madrid, a fecha de firma 
LA PRESIDENTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

CALMELL S.A. 
A08244287 
C/Fresser 12C 
08110 Montcada i Reixac, Barcelona 
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Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente deloriginal que contenía la firma auténtica y, para evitarel acceso a datos personales protegidos, se haocultado el código que permitiría acceder al original.
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